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"Dato" entregado a Carabineros permitió ubicar en Porvenir el vehiculo con la carga

Argentino procedente de Río Grande detenido con millonario
contrabando de cigarrillos frente a liceo de Porvenir

> La mercadería requisada al conductor, que ingresó por paso fronterizo isleño no habilitado, sumó un
total 8.400 cajetillas de cigarros marca Red Point, avaluadas en más de 20 millones de pesos chilenos.

Personal de guardia de
la Tercera Comisaria
de Carabineros de Tie-

rra del Fuego, tras recibir un
llamado telefónico que pro-
porcionó información acerca
de una camioneta marca Nis-
san, modelo Terrano, de color
blanco, que habria cruzado
hacia territorio chileno por
la frontera con Argentina, en
un paso no habilitado y en el
sector territorial de la Tenen
cia San Sebastián, posibili-
to interceptar un cuantioso
contrabando de cigarrillos
en la ciudad de Porvenir este
miércoles

De acuerdo al "dato" ob-
tenido a partir del llamado
telefónico y teniendo las ca
racteristicas del mencionado
vehiculo, personal de servi-
cio y de la Sección de Investi
gación Policial (Sip) de dicha
ciudad, mediante patrullajes
preventivos al interior de la
comuna, lograron ubicar en la
intersección de calles Hernan-
do de Magallanes y Muñoz Ga-
mero, frente al Liceo de Porve-
nir, un vehiculo de similares
caracteristicas al descrito por
el informante telefónico.

Este correspondia a la ca-
mioneta placa patente CVW-
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En la esquina de Avenida Magallanes con Muñoz Gamero, frente al Liceo de Porvenir que se observa al fondo,
Carabineros intercepto la camioneta con el cargamento de cigarrillos.

625, de inscripción argenti-
na, que portaba en su camada
una apreciable cantidad de
cajas de cartón sin etiqueta,
envueltas en bolsas de basu-
ra negras. Al someter al con-
ductor a un aparente control
vehicular "de rutina", se le
sorprende con la desmedida

cantidad de envoltorios que
evidenciaban el contrabando,
mantenidas en el pickup de la
camioneta.

Más de
$20 millones en avaluo
Debido a la flagrancia del

hecho, los policias procedie-

ron a detener al chofer, dan-
dole a conocer el motivo, pro-
cediendo a la incautación de
las especies transportadas
e informándole los derechos
que le asisten como deteni-
do. Ya en la unidad policial,
se realiza el conteo de los ci-
garrillos, constatando la can-

tidad de 8 mil 400 cajetillas de
la marca Red Point, de origen
argentino. El teniente Rodri-
go Fuenzalida indicó que el
avaluo del producto alcanza
a $20.160.000.

El detenido pasaria en ho-
ras de la tarde de ayer a con-
trol de detención en el Juz-
gado de Letras y Garantia
de Tierra del Fuego, donde
la Fiscalia lo imputaria por
el delito de contrabando de
mercaderia extranjera a terri-
torio chileno por paso fronte-
rizo no habilitado.

El imputado fue identifica-
do como Rubén Dario Vivas,
de 62 años, de nacionalidad
argentina, de quien Carabi-
neros esperaba respuesta a
un correo electrónico enviado
a Extranjería de la PDI, solici-
tando verificar la identidad y
antecedentes del imputado.

Medios de prensa de la is-
la Tierra del Fuego, Argenti-
na, dieron cuenta que el de-
tenido tiene domicilio en la
ciudad de Rio Grande, es un
conocido exboxeador, propie-
tario de carros de comida e
incursionó en la politica ha-
ce algunos años, aunque a la
fecha está retirado de la vida
pública. /LPA

Turistas deberán pagar $25
millones por encender fuego
en el Parque Torres del Paine

Como ha sido la tónica de la
presente temporada turistica,
el Ministerio Público formalizo
ayer a otros tres ciudadanos ex-
tranjeros por encender fuego er
zonas prohibidas del Parque Na-
cional Torres del Paine.

Este miércoles compare-
ció a control de detención una
persona que este sábado 14
de marzo de este afio cometió
conductas ilicitas, al encen-
der un cigarrillo en el recinto
administrado por la Corpora-
ción Nacional Forestal

De hecho, dijo la fiscal de
Natales, Romina Moscoso, co-
menzó a circular un video donde
el imputado fue sorprendido por
una funcionaria de Conaf que lo
graba cometiendo esta conduc-
ta irregular. El sujeto le toma el
teléfono y lo arroja hacia unos
matorrales,

"Nosotros, frente a esa si-
tuación y dos denuncias que
se efectuaron ante Carabine-
ros, gestionamos una orden de

detención en contra del impu-
tado y hoy (ayer) pasó a control
de detención. Por este hecho y
además por otro, donde también
fue descubierto fumando un ci-
garro, especificamente en el cir-
quito W"

A esta persona se le apli-
có una suspensión del proce-
dimiento judicial, previa con-
dición de pagar 15 millones d
pesos a las Jornadas del Centro
de Rehabilitación Club de Lao-
nes Cruz del Sur; y no retornar a
Chile en tres años.

Además este miércoles fue
formalizada una pareja de ex-
tranjeros, también por uso de
cocinillas en espacios no auto-
rizados para ello, como el sector
de Laguna Amarga.

En este caso la fiscal planteó
una salida alternativa consis-
tente en la obligación de efec-
tuar una donación de 5 millones
de pesos cada uno, al mis o
destinatario. Y tampoco podrán
volver a Chile en tres años.

En contra de armador de lancha pesquera

Corte Suprema confirmó multa de casi
$50 millones por captura ilegal de centolla

La Corte Suprema confirmo
la sentencia que fijó en 700 UTM
($48.992.300) las multas que de
berá pagar un armador de lancha
artesanal sancionado por reali-
zat capturas del recurso cento-
lla sin contar con la inscripción
respectiva, incumplir obligación
de transmitir cada 15 minutos
la ubicación de la nave y obsta-
culizar la labor de fiscalización
del Servicio Nacional de Pesca y
Acuicultura de la Región de Ma-
gallanes.

La Cuarta Sala del máximo
tribunal, integrada por el minis-
tro Ricardo Blanco, las ministras
Andrea Muñoz, Jessica Gonzá-
lez, Mireya López y la abogada
(i) Leonor Etcheberry, declaró
inadmisible el recurso de casa-
ción en la forma y rechazó el de

fondo deducidos en contra de la
sentencia, dictada por la Corte
de Apelaciones de Punta Are-
nas, el 10 de septiembre de 2025,
que redujo las multas impuestas
en primera instancia, de 1.400
UTM ($97.844.600) a 700 UTM,

en contra de Sandro Bladimir
Cárdenas Ule

"El escrito del recurso de ca-

sación en el fondo debe expre-
sar en qué consiste el o los erro-

res de derecho de que adolece
la sentencia recurrida, y de qué
modo influyeron sustancialmeri-
te en lo dispositivo del fallo; por
lo que se debe concluir que, en
tales circunstancias, el arbitrio

(recurso) no puede prosperar",
concluye el fallo del máximo tri-
bunal del pais.

Por tanto, se resuelve que se
declara inadmisible el recurso de
casación en la forma y se recha-
za el de casación en el fondo de-
ducidos contra la sentencia de
diez de septiembre de dos mil
veinticinco".

Primera instancia
La sentencia de primera

instancia, del juez de Letras de
Porvenir, Pablo Aceituno Ro-
mero, consigna la denuncia de
Sernapesca en contra de San-
dro Cardenas.

Al revisar la operación de la
embarcación Yarodal pudieron
constatar que realizó operacio-

nes pesqueras de centolla en
Magallanes como lancha trans-
portadora, "sin contar con los
permisos correspondientes, toda
vez que solo tiene permiso para
realizar actividades de transpor-

te y no de extracción".
Y que la frecuencia de trans-

misión de esta lancha transpor-
tadora fue cada 60 minutos, en
contravención a lo establecido
por Sernapesca que establece un
tiempo de 15 minutos.

Esto llevó a notificar a Car-

denas, "por realizar capturas de
recursos hidrobiológicos sin con-

tar con la inscripción correspon-
diente en el registro pesquero ar-

tesanal" y, además, "no cumplió
con la frecuencia de transmisión,
lo que tiene como consecuencia
que no se pueda visualizar en de-
talle la operación total realizada,
según los registros del posicio-
nador satelital de la nave debido
a la frecuencia de transmisión".
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